
ttp · Id 3/At37 ATSP1O501 

Astolfo Tapia Moore 

Sociología política 

~ CONCORDANCIA con muchos destacados pensado
res, consideramos que el' Estado es una de bs agrupa

- -... lW-7.ciones humanas más importantes y que en diversos pe
ríodos históricos ha llegado a ser la institución básica 

de la convivencia social. Por eso no es extraño que, desde la Antigiie
dad, filósofos y cientist~s lo hayan tenido como centro de sus pre
ocupaciones y estudios. Ahí están, como testimonio de esta afirma
ción, las producciones sobre la materia de intelectuales tan destacados 
en los primeros siglos de nuestra cultura superior, como Confucio, 
Platón Aristóteles y Cicerón. 

Pero es necesario distinguir entre las consideraciones objetivas 
sobre el Est-ado y los pl'anteamientos que tienden a reformarlo o 
perfeccionarlo, según el criterio de los respectivos autores. Sabemos 
que en el primer caso nos encontramos ante observaciones y razona
mientos de Ciencia Política y en el ~egundo, de forn1ulacioncs y aspi
raciones de Filosofía Política que cabe dentro del campo más amplio 
de la Filosof fa Social. Pues bien, dentro de la Historia, la segunda 
disciplina es más antigua que la primera. De esta úl'tima, o sea, del 
estudio científico sobre el Estado y sus instituciones complementa
rias nos ocuparemos de preferencia, por el carácter de este trabajo. 

Se ha dicho, tradicionalmente, que Aristóteles fue el fundador 
de la PoHtica como ciencia, especialmente por el método comparati
vo que empleó para estudiar diversas formas de Estado. Pensamos 
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que no vale la pena discutir ahora este punto que, en realidad, es 
debatido por algunos. Sin duda que el gran pensador griego fue, por 
muchos aspectos, un filósofo social; pero no se puede negar que, en 
no pocas proposiciones, fue mucho más objetivo que su maestro P la
t6n y que otros autores, incluso posteriores a él, con10 los utopistas 
del Renacimiento y algunos del siglo pasado. 

Nos parece más importante, por el momento, dejar establecido 
que existe una ciencia llamada Política, caracterizarla bien y no con
fundirla con otras expresiones humanas. Hemos sefü1lado ya las dife
rencias fundamentales entre ella y la Fil'osofía Política. Ahora debe
mos llamar la atención hacia el hecho de que existe un conjunto de 
actividades humanas y de aplicaciones prácticas que, por lo tanto, =io 
constituyen una ciencia, que también se llama política. En efecto, lo 
que se denomina "arte de gobernar" es una técnica y no una disci
plina científica, aunque se derive de estudios teóricos, como todas las 
técnicas. Tampoco es ciencia la acción política, como no lo es la m i
Iitancia en esos organismos de opinión que son íos partidos políticos, 
aunque sus dirigentes y sus afiliados, cual más cual 1nenos, a veces 
estudien algún fen6meno o algún problema de su atingencia desde 
el punto de vista científico. 

Modernamente, algunos tratadistas no hablan en singular y se 
refieren, en plural, a las Ciencias Políticas. Dividen, pues, la Política 
y mencionan varias ramas fundamentales, como la Teoría General 
del Esmdo y l'a Teoría Especial del Estado, entre otras. Sostienen que 
la primera se ocupa de los aspectos fundamental'es comunes a toda 
forma de Estado y que la segunda analiza en particular las diversas 
clases de Estados y sus más variadas características. 

Como vemos, los estudios políticos teóricos se han desarrollado 
ampliamente con el correr de los siglos y se puede constatar que 
ellos ocupan hoy cátedras enteras en muchas Universidades. Pero lo 
que más nos debe interesar, como soci6l'ogos, es que la ciencia a que 
nos referimos tiene como objeto una parte de lv social y que por eso 
-lo que no tiene nada de extraño- ha sido clasificada, por lo ge

neral, como ciencia social. 
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Ahora bien, al 1n1ciar este trabajo dijimos que el Estado es una 
agrupaci6n humana, afinnación que ningún filósofo ni cientista dis
cute. Por otra parte, no cabe dud!i que las agrupaciones humanas 
son hechos sociales. Pues bien, desde hace, más o menos, un siglo, 
existe una ciencia que estudia los hechos sociales y que se llama So
ciología. Por lo tanto, el Estado -o l'os Estados, ya que no hay una 
sola forma de él en el mundo- puede ser estudfado y ha sido estu
diado, no sólo por especialistas en · Ciencia Política, sino, ta1nbién, por 
soci6logos. La producción de estos últimos sobre la materia que nos 
ocupa ha llegado a constituir ya una nueva rama de la Sociología 
cuya existencia afirmamos sin reservas. Esta disciplina sociológica es
pecial es la Sociol'ogía Política. 

Pero no s6lo los cultivQdores de nuestra disciplina plantean se
mejantes puntos de vista. Tratadistas especializados en Ciencia Po
lítica apoyan, en el fondo, nuestras afirmaciones. Daremos como ejem
plo las siguientes líneas del conocido autor alemán Oskar Georg 
Fischbach, quien, al iniciar su Teoría Gene1·al del Estado, dice: "La 
Ciencia del Estado o, también, la Teoría Política en su sentido más 
amplio, constituye una parte de la Teoría Social o Sociología que, 
como tal, se ocup3. del conjunto de las relaciones sociales de la Hu
manidad. La Sociología investiga los fen6menos de la vida social, es 
decir, el idioma, fas costumbres, la moral, la religión, el arte, la eco
nomía y el derecho. Las Ciencias Políticas, como rama de la Socio
logía, se ocupan solamente del Estado en sus aspectos jurídico y eco
n6mico". 

Como disciplina sociológica propiamente tal, la Sociología Po

lítica tiene ya una in1portante bibliografía. Uno de los fundadores 
más notables de ella que podemos señalar es el austro-húngaro Lud
wig Gumplowicz, sobre todo por sus obras Sociología y Política y 

La idea sociol6gica del Estado, ambas de 1892, aunque no compar
tamos sus planteamientos en otras materias, como los expresados, por 
ejemplo, en su libro La lucha de razas. 

En la primera producción mencionada, Gumplowicz le da una 
gran importancia a la Sociología en la considcraci6n y aun en la 
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previsión de los fenómenos políticos. Su pensamiento central al res-
.. pecto se sintetiza en la siguiente aseveración suy"3: "Solamente apo

yándose en fa Sociología, es como la Política se convierte en una 
ciencia positiva". Y al hablar de la política práctica -a la cual Jlegn 
a estimar como Sociología aplicada- dice: "Siendo la Sociología la 
ciencia de las tendencias y movimientos regulares de los grupos y 

colectividades sociales, tiene para la política práctica el valor de en
señar a conocer el curso de la evolución social, que se efectúa con
forme a las leyes naturales y es, por consiguiente, inevitable y necesa
ria, mostrando así al hombre de Estado y al político, co1no ig ual
mente a cada particular, el camino que deben seguir si no quieren 
luchar con las tendencias naturales". 

Es indudable que en las numerosas obras de los autores de la 
escuela marxista -socialistas y comunistas- hay un abundaot m a
terial de Sociología Política. Este tiene sus páginas iniciales n lo 
estudios sobre el Estado de Carlos Marx y de Federico Engels, en 
especial en El origen de la Familia, de la Propiedad Privada y del 
Estado ( 1884 ), del segundo, y se acumula, posteriormente, en libros 
más modernos, como La historia socialista de la Revoluci6n Francesa 
( 1904 ), de Jean Jaurés; El camino del Poder ( 1909), de Carlos Kaut
sky; El Estado y la Revoluci6n (1917), de Nicolás Lenin, y muchos 
otros, de autores que aún viven. En un afán de estricta objetivi&1d, 
hay que hacer notar, sí, que, como la escuela marxista es teórica y 
práctica a la vez, sus producciones contienen tanto observaciones de 
carácter científico como formulaciones filosóficas y normas de acción. 

Pero &ay sociólogos que se han ocupado de política desde un 
punto de vista estrictamente te6rico, aunque sin dejar de reconocer 
la enorme importancia que la ciencia sociol6gica tiene para la co!l
duct!l humana, en especial en las relaciones dentro de un Estado. 
Uno de ellos ha sido el prestigioso profesor francés Georges Davy, 
actual Decano Honorario de la Facultad de Letras de la Universidad 
de Parfs. Dentro de sus interesantes y vastamente conocidas publica
ciones tiene un libro que, justamente, se llama Sociologla Política y 

cuya segunda edici6n apareci6 solamente en 1950. Aparte de unos 
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''Preliminares", que plantean en general los problemas de la soberanía, 

del Estado, de la nación y de la libertad, est(l obra está dividida en 
tres partes, que se titulan: l.ª "Las teorías de la soberanía", 2.ª "Es

tudio sociológico del origen y de la evolución de fa soberanía y del 
Estado en los diversos tipos de sociedades' y 3.ª "Los problemas 
particulares a la luz de los datos precedentes". 

Al referirse al objeto de la Sociología Política, Davy dice que: 
"Esta trata esencialmente de la nación y del Estado y de sus relacio
nes con los individuos: ella se pregunta de qué diversas maneras el 
grupo o sus representantes cnlificados ejercen su soberanía sobre los 
individuos y recíprocamente de qué maneras y a qué títulos los in
dividuos rei indican su propia libertad frente a los diversos grupos 
que lo engloban". 

Por otra parte no pocos autores 1nodernos han incluido en sus 
tratados de Sociología capítulos enteros referentes al Estado, enfoc~
do, por supuesto, bajo el lente de nuestra disciplina. De estos estu
dios no han estado ausentes itnportantes sociólogos latinoamerica
nos. Entre éstos podemos cit~r al destacado representante de la intelec
tualidad chilena, Valcntín Letelicr, con su obra Génesis del Estado 
(1917), y al profesor argentino Alfredo Poviña, con su Sociología 
de la Revoluci6n ( 1933), tema que, con el mismo título, trat6, poste

riormente (1947), en forma exhaustiva, el autor francés Noel-Pierre 
Lenoir. 

Un hecho todavía muy cercano, que no puede dejar de mencio
narse al hablar de la hi toria de la Sociol'ogía Política, fue el Primer 
Congreso Mundial d Sociología y Ciencia Política, rCQlizado en Sui
za (Zürich), en 1950. En realidad, ese torneo, por sus temas princi
pales y por n1uchos de los planteamientos que en él se hicieron, estu
vo fundamentalmente dedicado al estudio de materias que inciden en 
la rama sociol6gic~ a que nos hemos venido refiriendo. U na de las 
opiniones más generalizadas en ese Congreso fue de que la Socioro
gía era la ciencia que mejor servía, a través de sus variados estudios, 
a estadistas y políticos, para hacer gobierno y dictar leyes con menos 
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errores, ya que les daba a conocer, objetivamente, las realidades de 
sus respectivos pueblos. 

La Sociología, de acuerdo con el pensamiento íntimo de sus fun
dadores y de sus más ilustres cultivadores --como Cotnte, Marx, 
Durkheim y tantos otros- da las bases científicas para que los hon1-
bres que deseen aprovecharlas mejoren la conviviencia social. Ahora 
bien, pensamos que una de las instituciones humanas a través de la 

cual' se puede ejercer la más poderosa influencia sobre la socied:id 
es el Estado. Reconocemos que, a veces, se han empicado su orga

nismos y sus fuerzas para originar los más grandes daños a los hom
bres. Pero no por este hecho dejamos de estimar que aqueU:i insti
tuci6n puede emplearse, también, para otorgar los mayores benefi
cios, o, en todo caso, para procurar, hasta donde sea posible, el bien
estar colectivo. 

Por todas estas consideraciones es que sostenemos que el estudio 
sociol6gico del Est!ldo y de los principales fenómenos que con él se 
relacionan es de grande y permanente importancia. Y por eso es que 
justificamos, ampliamente, que para el desarrollo del Cuarto Con
-, . .;;, Latinoamericano de nuestra disciplina, se haya incl'uido, como 
uno de sus temas fundamentales, la Sociología Política, cuya existen
cia ya hemos manifestado que reconocemos sin ninguna duda. 
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